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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 428 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN GONZÁLEZ LIMA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Juan González Lima, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 428 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La acción penal particular es la que se ejerce por la víctima u ofendido al acudir 
directamente ante los tribunales como titular del derecho vulnerado sin la intervención del 
Ministerio Público. 

Esta acción es una excepción al monopolio de la acción penal ministerial, permitiéndole a 
las víctimas u ofendidos acudir directamente ante el órgano jurisdiccional en los supuestos 
regulados en la ley con la finalidad de que se sancione al imputado y obtener la reparación 
del daño. 

La Constitución Federal de 1857 no contemplaba la figura de Ministerio Público, por lo que 
las leyes procesales expedidas con posterioridad a ella, regularon la querella como medio de 
acusación reservada a los particulares, realizando el ejercicio penal directamente ante los 
tribunales. 

El Constituyente de 1917 estableció la figura de Ministerio Público, lo cual privó a los 
tribunales del poder de investigar y ejercer la acción penal; este criterio duró más de 
noventa años, hasta que, con la reforma de junio de 2008, se reguló la acusación mixta. 

La reforma de 2008 pretendió reivindicar, aunque parcial y controladamente, el ejercicio de 
la a┃┃ión penal paろti┃ulaろ plasmado en el aろtí┃ulo 樺椛 ┃onstitu┃ional, れue esta│le┃e: 救La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoろidad judi┃ial朽. Esta diろe┃tろiz ┫ue ろe┬lamentada en los aろtí┃ulos 株樺6 al 株鞄樺 del Códi┬o 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Al estar regulada esta acción penal en la Constitución, la entendemos como una garantía y 
mecanismo procesal otorgado a la víctima u ofendido para instar al órgano jurisdiccional 
con el objetivo de elevar los niveles de acceso a la justicia en materia penal. 
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El legislador consideró dos criterios para el ejercicio de la acción penal por particulares: 1) El 
contenido del bien jurídico protegido. Los tipos penales a los que corresponde el ejercicio 
privado de la acción penal se refieren a aspectos íntimos y personalísimos y 2) El grado de 
lesión o puesta en peligro del interés protegido, de tal manera que la levedad de la lesión o 
agresión determina poner en manos del propio afectado, la decisión de exigir 
responsabilidad de los hechos.1 

El desarrollo del proceso penal por instancia del particular tiene sus propias reglas y 
directrices, mismas que le dan la naturaleza de un procedimiento especial, que lo hacen 
distinto del procedimiento penal ordinario; sin embargo, en todo lo que no se oponga y se 
requiera para estructurarlo, rigen los principios y reglas del procedimiento ordinario, en tal 
sentido, se establece en el último párrafo del artículo 432 del Código Nacional de 
Pろo┃edimientos Penales れue 救...en la sustan┃ia┃ión de la a┃┃ión penal pろomovida poろ 
particulares, se observarán en todo lo que resulte aplicable las disposiciones al 
procedimiento (ordinario) previstas en este Códi┬o...朽. 

En este sentido, el artículo 428 señala cuatro hipótesis de los delitos en los que procede la 
acción penal por particulares: 

1. Delitos perseguibles por querella, el Código Penal señala cuáles son estos delitos 
utilizando en los tipos penales los términos, querella, queja, instancia o petición de parte. 

2. Delitos cuya penalidad sea alternativa, se establecen en el tipo penal que se sanciona 
con pena privativa de libertad o pena pecuniaria. 

3. Delitos cuya penalidad sea distinta a la privativa de libertad, como: 

a. Tratamiento en libertad, 

b. Sanción pecuniaria, 

c. Amonestación, 

d. Caución de no ofender, u otras. 

4. Delitos cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de prisión. 

La modificación propuesta en esta iniciativa atiende específicamente a esta última 
hipótesis, aumentando el umbral de máximo de punibilidad de tres a ocho años de prisión 
con el objetivo de ampliar los delitos en que sea procedente la acción ejercida por 
particulares con el propósito de elevar los niveles de acceso a la justicia. 

Lo anterior es acorde con la reforma al sistema de justicia penal de 2008, de acuerdo con lo 
sostenido en el Dictamen de la Revisora de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Senadores, respecto al Proyecto de Decreto por el que se 
Reforman y Adicionan diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos del 13 de diciembre de 2007 al establecer:2 
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救En ろela┃ión ┃on el ejeろ┃i┃io de la a┃┃ión penal y con el ánimo de hacer congruentes todas 
las modificaciones al sistema de procuración y administración de justicia que contempla 
esta reforma, se hace evidente la necesidad de romper con el monopolio de la acción que 
actualmente tiene el Ministerio Público. En efecto, esta reforma abre la posibilidad de 
ejercer directamente la acción penal por parte de particulares, en los casos que 
expresamente prevea la ley secundaria, lo que contribuirá en forma importante a elevar 
los niveles de acceso a la justi┃ia en mateろia penal...朽. 

Como ya se mencionó, la reforma realizada significó un gran cambio para las víctimas u 
ofendidos, quienes pueden acceder a la justicia sin necesidad de acudir ante el Ministerio 
Público, sin embargo, esta posibilidad se limitó al establecer una punibilidad no excedente a 
tres años de prisión. De esta forma, quedaron fuera muchos delitos. 

En este sentido, se propone ampliar la punibilidad máxima de tres a ocho años, dando 
oportunidad a que las victimas u ofendidos de delitos como fraude, abuso de confianza, 
daño en propiedad ajena, lesiones, puedan acudir ante el juez de control por medio de sus 
abogados particulares para que estos presenten los datos de prueba que sustentan su 
acción para establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito. 

Para mayor entendimiento de las modificaciones planteadas, se presenta a continuación el 
cuadro comparativo con el texto vigente: 

 

Por todo lo aquí expuesto, se somete a la consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales 

Artículo Único. Se reforma el artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción penal por 
particulares . 
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La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los delitos perseguibles 
por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de la libertad o cuya 
punibilidad máxima no exceda de ocho años de prisión. 

(...) 

(...) 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Cfr. Calderón Sumarriva, Ana, Derecho procesal penal, Lima, Edecal, 2013, p. 61. 

2 Disponible en: https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/15051  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo del 2023. 

Diputado Juan González Lima (rúbrica) 
 

https://www.senado.gob.mx/65/gaceta_del_senado/documento/15051

